
 
 

 
 

Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

Tabla de gasto programable funcional 1 

GASTO PROGRAMABLE PRESUPUESTARIO 
Clasificación funcional 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-septiembre 

2012 2013p_/ 
Var. % 

real 
Total 1_/ 2,192,725.9 2,275,206.8 -0.1 

Gobierno 201,465.8 184,138.3 -12.0 
Legislación 8,781.2 9,389.5 3.0 
Justicia 51,584.8 49,377.8 -7.8 
Coordinación de la Política de Gobierno 27,864.6 15,350.5 -47.0 
Relaciones Exteriores 5,126.1 4,914.8 -7.7 
Asuntos Financieros y Hacendarios 21,527.6 15,493.8 -30.7 
Seguridad Nacional 50,273.6 53,267.5 2.0 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 30,550.5 30,465.0 -4.0 
Otros Servicios Generales 5,757.4 5,879.3 -1.7 

Desarrollo social 1,265,711.9 1,337,611.1 1.8 
Protección Ambiental 19,273.1 15,052.2 -24.8 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 155,076.0 186,754.8 16.0 
Salud 311,231.6 310,408.5 -4.0 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 19,030.5 16,897.9 -14.5 
Educación 394,259.6 415,080.3 1.4 
Protección Social 366,481.3 392,773.1 3.2 
Otros Asuntos Sociales 359.7 644.2 72.5 

Desarrollo económico 695,439.2 731,196.4 1.2 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 18,823.8 18,415.4 -5.8 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 73,128.4 73,466.2 -3.3 
Combustibles y Energía 516,642.7 549,054.7 2.3 
Minería, Manufacturas y Construcción 57.6 64.8 8.4 
Transporte 41,561.8 43,299.1 0.3 
Comunicaciones 11,283.5 9,529.0 -18.7 
Turismo 5,339.7 3,443.2 -37.9 
Ciencia, Tecnología e Innovación 27,861.5 33,924.0 17.2 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 740.1 0.0 -100.0 

Fondos de Estabilización 30,108.9 22,260.9 -28.8 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros (FEIP) 13,513.5 14,762.2 5.2 
Fondo de Estabilización de los Ingresos en las Entidades Federativas (FEIEF) 16,595.4 7,498.7 -56.5 

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
p_/ Cifras preliminares. 
1_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y aportaciones al ISSSTE. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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